
RESÚMEN 
 
 

La siguiente investigación, es un breve estudio sobre la falta de técnica legislativa en 

nuestro país, en materia de Impuestos con fines Extrafiscales. 

En dicho estudio lo que hacemos es que partimos de cuestiones generales y poco a 

poco nos vamos acercando a lo específico en este caso las Impuestos Extrafiscales. Es por esto 

que tal estudio lo iniciamos con el estudio de los Principios Tributarios, es decir, hacemos un 

breve estudio sobre la evolución que han tenido tales principios en la doctrina y luego los 

aterrizamos a los contenidos en nuestra Constitución en el Art. 31 fracción IV Constitucional. 

Una vez que identificamos que principios rigen en nuestro país, y también de haber 

hecho una breve explicación de cada uno de ellos, tomamos los principios que son base de tal 

investigación y nos referimos a los Principios de Proporcionalidad y Equidad, los cuales desde 

nuestro punto de vista son los pilares que forman a la Justicia Tributaria. 

De estos dos principios hacemos un análisis sobre si deben de ser considerados como 

dos conceptos diferentes o como uno solo, basándonos en las diversas corrientes que existen al 

respecto. 

Dentro de este análisis se estudia también a la Capacidad Contributiva, pues como 

vamos a ver en esta investigación, este principio de naturaleza doctrinaria, es parte 

fundamental en la creación de toda contribución. 

Una vez que tenemos la base de toda contribución que en este caso son los principios 

constitucionales, entramos ya al análisis de lo que son los impuestos, los elementos de los 

mismos, la clase de impuestos que existen en la doctrina y en México, y es donde 

encontramos por primera vez a los Impuestos con fines Extrafiscales. 

Y por último realizamos un estudio sobre estos Impuestos, si son constitucionales o no, 

a se refiere el calificativo de fines Extrafiscales, y para concluir analizamos algunos ejemplos 

de diferentes leyes que contienen a tales impuestos para ver si estos cumplen o no con los 

principios de justicia tributaria y las causas que dan origen a toda contribución extrafiscal. 


